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AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

Extracto del acuerdo de fecha 30 de abril de 2021, de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por el que se convocan subvencio-
nes para los programas de apoyo y protección de los animales en el ámbito de la salubridad pública, Servicio de Laboratorio 
Municipal.

BDNS (Identif.): 561498.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561498

-
nas del Ayuntamiento de Sevilla.

Objeto.

General de Salud Pública y Protección Animal:

Programa número 1: Apoyo y protección de animales de compañía en el ámbito de la salubridad pública: la adopción con ga-
rantías sanitarias mediante vacunación y esterilización de perros y/o gatos acogidos en el CMPCA en situación de adoptables.

Programa número 2: Apoyo, control y protección de gatos en el ámbito de la salubridad pública: el control sanitario de los gatos 
ferales en colonias urbanas mediante el método CER.

Bases reguladoras.

Las Bases Reguladoras se encuentran en la Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de la subvenciones 
otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla por el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, de 16 de junio 

Cuantía.

La cuantía total es de 14.000 euros de los cuales 4.000 euros se destinan a los proyectos del programa 1.—Protección de los 
animales de compañía, y 10.000 euros a los proyectos del programa 2.—Protección de los gatos controlando su población.

Para la distribución de las cantidades económicas referidas se valorarán los proyectos presentados por los solicitantes de con-

por la disponibilidad presupuestaria en cada uno de los programas establecidos.

Plazo de presentación de solicitudes.

de Sevilla

Otros datos.

La solicitud deberá presentarse acompañada de un proyecto con desglose presupuestario del mismo e indicación de su denomi-
nación, objetivos, personal y material necesario y demás datos que resulten de interés. Todo ello deberá cumplimentarse obligatoria-
mente en el modelo que se facilita en la convocatoria.

El texto íntegro de la convocatoria (así como las solicitudes de subvención y los Anexos) se encuentran publicados en la página 
web del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), e irán dirigidas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sevilla registrándose, 
preferentemente, en el Registro General del Ayuntamiento de Sevilla (Sito en plaza de San Sebastián número 1) o en cualquiera de los 
Registros Auxiliares ubicados en las Juntas Municipales de Distrito que se relacionan en las bases sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Sevilla a 3 de mayo de 2021.—El Director General de Salud Pública y Protección Ambiental (P.D. de la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla. Acuerdo de 5 de marzo de 2021), Antonio Sánchez Tosina.
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CARMONA

Corrección de errores

Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

anuncio relativo a la convocatoria para la provisión de las plazas que se relacionan del proceso de consolidación de empleo (OEP 2017, 
2019 y 2020), en el Excmo. Ayuntamiento de Car


